
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA 

Demandando: JAIR PEREZ TAPIA  

Rad.: 765204003003-2021-00319-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez 

informándole que se encuentra pendiente de su estudio respectivo.  Sírvase 

proveer. 

  

5 de noviembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003003-2021-00319-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1526  

Palmira - Valle del Cauca, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente contentivo de la demanda para proceso ejecutivo 

presentada por CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA, en contra de JAIR 

PEREZ TAPIA, aprecia la instancia que la parte actora no subsanó los yerros 

advertidos en el auto interlocutorio Nro. 1463 del 22 de octubre de 2021. 

 

En consecuencia, de conformidad al artículo 90 del C.G.P, este Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda para proceso ejecutivo 

impetrada por CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA, en contra de JAIR 

PEREZ TAPIA, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO. - ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de la radicación. 

 
/3   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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